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Municipal, y elevadas de nuevo a la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo para su aprobación defi-
nitiva, si procede, quedando condicionada a ello la inscripción
en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento
y la publicación de las Normas Urbanísticas.

Una vez cumplimentado dicho requisito, y con carácter
previo a la publicación de la resolución que se adopte, se
procederá a realizar el depósito e inscripción del instrumento
de planeamiento en el Registro Autonómico de Instrumentos
de Planeamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en la Unidad Registral de esta Delegación Provincial,
de conformidad con el art. 40 de la LOUA y art. 8 del Decreto
2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los registros
administrativos de instrumentos de planeamiento, convenios
urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y se crea
el Registro Autonómico.

La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el
art. 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Adamuz
y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente resolución que hayan
sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía admi-
nistrativa por su condición de disposición administrativa de
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su notificación, ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la misma, así como en el art. 22.4 del Decreto
193/2003, de 1 de julio.

Asimismo contra los contenidos de la presente resolución
que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin
a la vía administrativa, por carecer de la condición de dis-
posición administrativa de carácter general, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su notificación,
ante el titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
según se prevé en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de
1 de julio, en relación a la Disposición Transitoria Unica del
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, y el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Córdoba, 21 de diciembre de 2004.- V.º B.º El Vice-
presidente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo de Córdoba, Francisco García Delgado;
El Secretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Pedro Jesús López Mata.

CONSEJERIA DE EMPLEO

CORRECCION de errores de la Resolución de 13
de diciembre de 2004, de la Dirección General de
Intermediación e Inserción Laboral, del Servicio Anda-
luz de Empleo, por la que se hace pública la concesión
de ayudas del Programa de Intermediación e Inserción
en base a la Orden que se cita (BOJA núm. 254,
de 30.12.2004).

Advertida errata en la Resolución de 13 de diciembre
de 2004 de la Dirección General de Intermediación e Inserción
Laboral, del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de
Empleo, por la que se hace pública la concesión de ayudas
del Programa de Intermediación e Inserción en base a la Orden
de 22 de enero de 2004 (BOJA núm. 22 de 3 de febrero),

modificada por Orden de 23 de septiembre de 2004 (BOJA
núm. 204, de 19 de octubre), procede su corrección conforme
a lo siguiente:

Sevilla, 21 de enero de 2005

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 25 de enero de 2005, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se hace
pública la concesión de una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de Brenes para la cons-
trucción de pistas polideportivas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, esta Secretaría General para
el Deporte ha resuelto dar publicidad a la Resolución de 2
de noviembre de 2004 con los datos que se expresan:

- Concepto: Subvención de carácter excepcional.
- Programa presupuestario: Tecnología e Infraestructuras

Deportivas.
- Crédito presupuestario: 270.000,00 euros con cargo

a la aplicación 761.02.
- Anualidad: 2004 y 2005.
- Beneficiario: Ayuntamiento de Brenes.
- Finalidad: Construcción de pistas polideportivas.

Sevilla, 25 de enero de 2005.- El Secretario General para
el Deporte, Manuel Jiménez Barrios.

RESOLUCION de 25 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la denegación de ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza, correspondientes
al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza, esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 25 de enero
de 2005 de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
denegación de ayudas para la Modernización y Fomento de
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la Artesanía Andaluza, solicitadas al amparo de de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Jacintos, 4 de Cádiz, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 25 de enero de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 26 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la denegación de ayudas en materia de Pro-
moción comercial, correspondientes al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de Promoción comercial, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 26 de enero
de 2005 de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
denegación de ayudas en materia de Promoción comercial,
solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Jacintos, 4, de Cádiz, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 26 de enero de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se aprue-
ban las listas provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos, y las causas de exclusión, a la beca para
la formación de personal técnico de archivos y apli-
caciones informáticas a fondos documentales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de
la Resolución de 2 de noviembre de 2004 de la Delegación
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte de Córdoba, BOJA
núm. 223, de 16 de noviembre, por la que se convocaba
una beca para la formación de personal técnico de archivos
y aplicaciones informáticas a fondos documentales, con desarro-
llo en las dependencias de esta Delegación Provincial, y con
lo preceptuado en la Disposición Adicional Primera así como
en la base 5.3 del Anexo I de la Orden de la Consejería de
Turismo y Deporte de 27 de agosto de 2003, BOJA núm. 183,
de 23 de septiembre,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a dicha beca y las causas de exclusión.

Segundo. Las citadas listas provisionales quedarán
expuestas al público en los Servicios Centrales de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en el Edificio Torretriana,
Isla de la Cartuja, calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, Sevilla,
y en las sedes de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte.

Tercero. Los solicitantes dispondrán de diez días, contados
a partir del siguientes al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión.

Una vez valorados los escritos y, en su caso subsanados
los errores, se dictará resolución definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, cuyo extracto se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 24 de enero de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 14 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de ayudas concedidas en materia de
modernización de las pymes comerciales comprendi-
das desde 1 de enero de 2004 hasta 31 de diciembre
de 2004 (Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 27 de febrero de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de modernización de
las pymes comerciales (Convocatoria año 2004), con cargo
al programa y crédito presupuestario siguiente:

0.1.10.00.01.23. .77400 .76A .7.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:


